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(Comunicaciones)

COMISIèN

ECUØ(Î)

8 de septiembre de 1998

(98/C 280/01)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,5190ÙÙ

Corona danesa 7,48213Ù

Marco alem`n 1,96432Ù

Dracma griega 336,490ÙÙÙ

Peseta espaýola 166,780ÙÙÙ

Franco franc~s 6,58632Ù

Libra irlandesa 0,784004

Lira italiana 1939,31ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,21699Ù

Chelòn austriaco 13,8218ÙÙ

Escudo portugu~s 201,294ÙÙÙ

Marco finland~s 5,97646Ù

Corona sueca 9,08994Ù

Libra esterlina 0,685720

Dölar estadounidense 1,13610Ù

Dölar canadiense 1,73153Ù

Yen japon~s 150,283ÙÙÙ

Franco suizo 1,60588Ù

Corona noruega 8,81103Ù

Corona islandesa 80,2087ÙÙ

Dölar australiano 1,91812Ù

Dölar neozeland~s 2,22155Ù

Rand sudafricano 7,11199Ù

La Comisiön dispone de un t~lex con contestador autom`tico que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversiön de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dòas de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del dòa siguiente.

El usuario debe proceder del siguiente modo:

—Ùmarcar el número de t~lex 23789 de Bruselas,

—Ùindicar su número de t~lex,

—Ùcomponer el cödigo «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta autom`tica que im-
prime en el t~lex los tipos de conversiön del ecu,

—Ùno interrumpir la transmisiön; el fin de la comunicaciön se indica mediante el cödigo «ffff».

Nota:ÙLa Comisiön tambi~n dispone de fax (296Ø10Ø97 y 296Ø60Ø11), con contestador autom`tico, que
informa de los tipos de conversiön diarios que corresponde aplicar en el `mbito de la polòtica agrò-
cola común.

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30.12.1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4.7.1989, p. 1).

Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23.12.1980, p. 34).

Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.12.1980, p. 27).

Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20.12.1980, p. 23).

Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20.12.1980, p. 1).

Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30.10.1981, p. 1).
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Procedimiento de informaciön — Reglamentaciones t~cnicas

(98/C 280/02)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

—ÙDirectiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, por la que se establece un
procedimiento de informaciön en materia de las normas y reglamentaciones t~cnicas

(DO L 109 de 26.4.1983, p. 8);

—ÙDirectiva 88/182/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1988, por la que se modifica la
Directiva 83/189/CEE

(DO L 81 de 26.3.1988, p. 75);

—ÙDirectiva 94/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo de 1994, por
la que se modifica por segunda vez de forma sustancial la Directiva 83/189/CEE

(DO L 100 de 19.4.1994, p. 30).

Notificaciones de proyectos nacionales de reglamentos t~cnicos recibidas por la Comisiön:

ReferenciaØ(Î) Tòtulo
Plazo del statu quo

de tres mesesØ(Ï)

98/347/B Proyecto de ley en relaciön con las normas establecidas para los productos con el fin de
favorecer la producciön y el consumo duradero y proteger el medio ambiente y la salud
pública

19.10.1998

98/353/D Primer reglamento que modifica el reglamento de instalaciones (1. ÄndVO-VAwS) 3.11.1998

98/354/E Proyecto de orden ministerial por la que se modifican las instrucciones t~cnicas comple-
mentarias MI-IF002, MI-IF004 y MI-IF009 del reglamento de seguridad para plantas e
instalaciones frigoròficas

3.11.1998

98/360/A Reglamento del gobierno regional de Carintòa por el que se modifica el reglamento rela-
tivo al montaje, explotaciön, mantenimiento y supervisiön de instalaciones de gases a baja
presiön alimentadas con deteminados gases (Reglamento de gases a baja presiön)

12.11.1998

98/361/I Normas t~cnicas a que se refiere la Directiva 94/63/CE del 20 de diciembre de 1994,
relativas al control de las emisiones de compuestos org`nicos vol`tiles (COV) proceden-
tes de los depösitos de gasolina y de su distribuciön desde las surtidoras en las estaciones
de servicio

5.11.1998

98/362/FIN Reglamentos e instrucciones t~cnicas relativos a las vòas f~rreas RAMO, parte 19 Vòas y
agujas de raòl continuo

3.11.1998

98/346/F Proyectos de decreto y de decisiön referentes a diversas obligaciones relativas a la cons-
trucciön y a la utilizaciön de determinados aparatos a presiön de gas realizados con
materiales compuestos

16.10.1998

98/355/E Instrucciones t~cnicas complementarias de puntos de medida de los consumos y tr`nsitos
de la energòa el~ctrica

3.11.1998

98/356/S Disposiciones aplicables a la aviaciön civil, disposiciones de explotaciön, BCL-E 1.21.
navegaciön horizontal

6.11.1998

98/357/A Ley por la que se modifica la ley relativa a la reglamentaciön de espect`culos (Ley de
espect`culos de Viena) (actualizaciön Ley de espect`culos 1998)

9.11.1998

98/359/GR Prescripciones y condiciones aplicables a la homologaciön de las presas flotantes emplea-
das para hacer frente a incidentes de contaminaciön marina por los hidrocarburos en el
espacio maròtimo griego

23.10.1998

98/363/NL Modificaciön II del decreto Vvr relativo a las normas GMP-sector de los alimentos para
animales de 1997

11.11.1998

(Î)ÙAýo — número de registro — Estado miembro autor.

(Ï)ÙPlazo durante el cual no podr` adoptarse el proyecto.

(Ð)ÙNo hay peròodo de statu quo por haber aceptado la Comisiön los motivos de urgencia alegados por el Estado miembro autor.

(Ñ)ÙNo hay peròodo de statu quo por tratarse de especificaciones t~cnicas u otros requisitos vinculados a medidas fiscales o financieras con arreglo al tercer
guiön del p`rrafo segundo del punto 9 del artòculo 1 de la Directiva 83/189/CEE.

(Ò)ÙFinalizado procedimiento de informaciön.
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La Comisiön desea llamar la atenciön sobre la sentencia «CIA Security», dictada el 30 de abril
de 1996 en el asunto C-194/94, en virtud de la cual el Tribunal de Justicia considera que los
artòculos 8 y 9 de la Directiva 83/189/CEE deben interpretarse en el sentido de que los parti-
culares pueden ampararse en ellos ante el örgano jurisdiccional nacional, al que incumbe ne-
garse a aplicar un reglamento t~cnico nacional que no haya sido notificado con arreglo a la
Directiva.

Esta sentencia confirma la Comunicaciön de la Comisiön de 1 de octubre de 1986 (DO CØ245
de 1.10.1986, p. 4).

Por lo tanto, el incumplimiento de la obligaciön de notificar un reglamento t~cnico implica la
inaplicabilidad de dicho reglamento y no ser` oponible a los particulares.

Si desea informaciön complementaria sobre estas notificaciones, diròjase a los servicios naciona-
les cuya lista viene publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas CØ324 de 30 de
octubre de 1996.

No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso IV/M.1163 — Borealis/IPIC/OMV/PCD)

(98/C 280/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 24 de julio de 1998, la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia y
declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la
letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en ingl~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina),

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CEN» de la base de datos CELEX, con el número
de documento 398M1163. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la
legislaciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscrip-
ciön en la direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29Ø29-42455; fax (352) 29Ø29-42763.
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No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso IV/M.1243 — Alliance Unichem plc/Safa Galenica SA)

(98/C 280/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 27 de julio de 1998, la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia y
declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la
letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en ingl~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina),

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CEN» de la base de datos CELEX, con el número
de documento 398M1243. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la
legislaciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscrip-
ciön en la direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29Ø29-42455; fax (352) 29Ø29-42763.

No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso IV/M.1224 — TPM/Wood Group)

(98/C 280/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 20 de julio de 1998, la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia y
declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la
letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en ingl~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina),

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CEN» de la base de datos CELEX, con el número
de documento 398M1224. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la
legislaciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscrip-
ciön en la direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29Ø29-42455; fax (352) 29Ø29-42763.
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No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso IV/M.1150 — Schweizer Rück/NCM)

(98/C 280/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 26 de junio de 1998, la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia
y declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la
letraÙb) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en alem`n y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista de la última p`gina),

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CDE» de la base de datos CELEX, con el número
de documento 398M1150. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la
legislaciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscrip-
ciön en la direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29Ø29-42455; fax (352) 29Ø29-42763.

No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso IV/M.1060 — Vendex/Bijenkorf)

(98/C 280/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 26 de mayo de 1998, la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia y
declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la
letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en ingl~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina),

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CEN» de la base de datos CELEX, con el número
de documento 398M1060. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la
legislaciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscrip-
ciön en la direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29Ø29-42455; fax (352) 29Ø29-42763.
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II

(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica la Directiva
85/611/CEE por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas

sobre determinados organismos de inversiön colectiva en valores mobiliarios (OICVM)

(98/C 280/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

COM(1998) 449 final — 98/0243(COD)

(Presentada por la Comisiön el 17 de julio de 1998)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA

UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, el apartado 2 de su artòculo 57,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artòculo 189 B del Tratado,

(1)ÙConsiderando que el `mbito de aplicaciön de la Di-
rectiva 85/611/CEE del ConsejoØ(Î), cuya última
modificaciön la constituye la Directiva 88/220/
CEEØ(Ï), se limitaba inicialmente a los organismos
de inversiön colectiva de capital variable que pro-
mueven la venta de sus participaciones al público en
la Comunidad y cuyo objeto exclusivo es la inver-
siön en valores mobiliarios (OICVM); que en los
considerandos de la Directiva 85/611/CEE se pre-
veòa la coordinaciön posterior de los organismos no
incluidos en el `mbito de aplicaciön de la misma;

(2)ÙConsiderando que, en atenciön a la evoluciön de
los mercados, conviene ampliar los objetivos de in-
versiön de los OICVM de modo que se les permita
invertir en activos financieros, distintos de los valo-
res mobiliarios, que gocen de suficiente liquidez;

(3)ÙConsiderando que las definiciones de valores mobi-
liarios e instrumentos del mercado monetario que

(Î)ÙDO L 375 de 31.12.1985.

(Ï)ÙDO L 100 de 19.4.1988.

figuran en la presente Directiva son v`lidas exclusi-
vamente a efectos de la misma y no afectan, por
tanto, en modo alguno a las distintas definiciones
de instrumentos financieros utilizadas en la norma-
tiva nacional a otros efectos, por ejemplo, en mate-
ria fiscal; que, por otra parte, la definiciön de valo-
res mobiliarios abarca exclusivamente los instru-
mentos negociables contratados habitualmente en el
mercado de capitales; que la referida definiciön no
abarca, por tanto las acciones y dem`s valores asi-
milables a acciones emitidos por organismos tales
como las sociedades de cr~dito hipotecario y las
cooperativas de trabajo asociado (industrial and
provident societies), cuya propiedad no puede trans-
ferirse en la pr`ctiva, salvo en caso de readquisiciön
por el organismo emisor;

(4)ÙConsiderando que los instrumentos del mercado
monetario engloban aquellas categoròas de valores
mobiliarios que se negocian habitualmente en el
mercado monetario, por ejemplo, letras del Tesoro
y de entidades locales, certificados de depösito, pa-
gar~s de empresas y aceptaciones bancarias; que a
fin de atender a las diferencias estructurales existen-
tes entre los mercados monetarios de los distintos
paòses, los Estados miembros deben estar facultados
para establecer, con arreglo a criterios objetivos, la
relaciön de instrumentos del mercado monetario
admisibles;

(5)ÙConsiderando que conviene permitir a los OICVM
invertir sus activos en participaciones de otros orga-
nismos de inversiön colectiva de capital variable que
inviertan asimismo en valores mobiliarios y cuyo
funcionamiento se base en el principio de reparto
de riesgos; que el requisito de reparto de riesgos
para los OICVM que inviertan en otros organismos
de inversiön colectiva se cumple de forma indirecta,
dado que dichos OICVM únicamente pueden in-
vertir en participaciones emitidas por organismos de
inversiön colectiva que cumplan las condiciones so-
bre reparto de riesgos impuestas por la Directiva
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85/611/CEE; que es importante que los citados
OICVM informen adecuadamente a los inversores
de que invierten en participaciones de otros orga-
nismos de inversiön colectiva;

(6)ÙConsiderando que, a fin de atender a la evoluciön
de los mercados y con vistas a la realizaciön de la
Uniön econömica y monetaria, resulta oportuno
permitir a los OICVM invertir en depösitos banca-
rios;

(7)ÙConsiderando que, con independencia de que los
OICVM inviertan en depösitos bancarios de
acuerdo con lo establecido en su reglamento o en
sus documentos constitutivos, puede resultar nece-
sario autorizar a todos los OICVM a disponer de
activos lòquidos accesorios, tales como depösitos
bancarios a la vista y/o efectivo; que puede estar
justificado disponer de tales activos lòquidos acceso-
rios, por ejemplo, en los siguientes casos: para ha-
cer frente a pagos corrientes o imprevistos; cuando
se proceda a una venta, durante el plazo necesario
para reinvertir en valores mobiliarios y/o en otros
activos financieros contemplados en la presente Di-
rectiva; o durante el plazo estrictamente necesario
en caso de que las condiciones adversas del mer-
cado obliguen a suspender la inversiön en valores
mobiliarios y otros activos financieros;

(8)ÙConsiderando que, por motivos cautelares, los
OICVM deben evitar una concentraciön excesiva de
sus depösitios en una única entidad de cr~dito;

(9)ÙConsiderando que debe permitirse a los OICVM
invertir sus activos en contratos normalizados de
opciones y futuros negociados en mercados regula-
dos de derivados; que, a fin de garantizar una co-
bertura apropiada de los correspondientes riesgos,
es preciso que dichos OICVM dispongan en todo
momento de activos de valor suficiente y de la cate-
goròa adecuada (esto es, valores, si el riesgo se de-
riva de valores; efectivo en la moneda oportuna o
valores expresados o realizables en la moneda opor-
tuna, si el riesgo es monetario); que el funciona-
miento de dichos OICVM debe basarse asimismo
en el principio de reparto de riesgos; que, habida
cuenta de las importantes fluctuaciones que puede
experimentar el valor de su cartera, estos OICVM
deben dirigirse exclusivamente a inversores con ex-
periencia o a aqu~llos cuya situaciön financiera les
permita asumir los riesgos que comporta la inver-
siön en sus participaciones; que debe informarse
adecuadamente al público inversor de esos riesgos
en los folletos y dem`s publicaciones de promociön
de los OICVM;

(10)ÙConsiderando que las nuevas t~cnicas de gestiön de
cartera de los organismos de inversiön colectiva que
invierten fundamentamente en acciones se basan en
la reproducciön de òndices burs`tiles; que conviene
permitir a los OICVM reproducir òndices burs`tiles
notorios y reconocidos; que es preciso, por tanto,
introducir normas m`s flexibles en materia de re-
parto de riesgos para los OICVM que inviertan en

acciones; que a fin de garantizar la transparencia de
los òndices burs`tiles considerados aptos por los Es-
tados miembros para ser reproducidos por los
OICVM armonizados, asò como una amplia acepta-
ciön de los mismos, es conveniente prever la opor-
tuna publicaciön de una relaciön de los òndices bur-
s`tiles aptos para reproducciön;

(11)ÙConsiderando que puede no permitirse la utiliza-
ciön de t~cnicas e instrumentos destinados a una
gestiön eficiente de carteras si ~stos no se atienen a
los principios consagrados en la Directiva o impi-
den a las autoridades competentes ejercer de ma-
nera eficaz sus funciones de supervisiön;

(12)ÙConsiderando que, dadas las nuevas t~cnicas de
gestiön de carteras que se han desarrollado en los
últimos aýos, procede autorizar a los OICVM a
servirse de todo tipo de instrumentos derivados con
vistas a una gestiön eficiente de cartera; que, con
objeto de velar por la protecciön de los inversores,
procede establecer un marco armonizado en lo que
respecta a la utilizaciön de derivados financieros y
una adecuada cobertura de los riesgos que compor-
ten las operaciones con tales instrumentos; que las
operaciones con derivados financieros no negocia-
dos en mercados de derivados especializados (deri-
vados over-the-counter u OTC) comportan riesgos
de contraparte; que, en consecuencia, las contra-
partes de dichas operaciones deber`n seleccionarse
exclusivamente entre las entidades cualificadas que
cuenten con la aprobaciön de las autoridades com-
petentes con respecto a los OICVM;

(13)ÙConsiderando que, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artòculo 41 de la Directiva 85/611/CEE, procede
permitir a los OICVM realizar operaciones de pr~s-
tamo de valores con fines de gestiön eficiente de
cartera; que, con objeto de limitar los riesgos que
comportan tales operaciones, es preciso regular las
condiciones en las que cabe autorizar al OICVM a
actuar en calidad de prestamista en operaciones de
pr~stamo de valores;

(14)ÙConsiderando que los organismos de inversiön co-
lectiva comprendidos en el `mbito de aplicaciön de
la presente Directiva no deber`n utilizarse con fines
que no sean la inversiön colectiva de los fondos ob-
tenidos del público de conformidad con lo dis-
puesto en la misma; que, en los casos previstos en la
presente Directiva, los OICVM únicamente podr`n
poseer filiales cuando ello resulte necesario para el
ejercicio efectivo por cuenta de aqu~llos de deter-
minadas actividades definidas asimismo en la pre-
sente Directiva; que es preciso garantizar una su-
pervisiön eficaz de los OICVM; que, por tanto,
sölo debe permitirse el establecimento de filiales en
paòses terceros en los casos y en las condiciones
contemplados en la presente Directiva; que la obli-
gaciön general de actuar exclusivamente en inter~s
de los partòcipes y, en particular, el objetivo de me-
jorar la rentabilidad, no pueden justificar en ningún
caso la adopciön por el OICVM de medidas que
puedan impedir a las autoridades competentes ejer-
cer de manera eficaz sus funciones de supervisiön;
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(15)ÙConsiderando que los depositarios de los activos de
OICVM ejercen una funciön fundamental de con-
trol en lo que respecta al cumplimiento por parte de
los OICVM de las disposiciones legales y del regla-
mento del fondo o los documentos constitutivos;
que es necesario, por tanto, garantizar una inde-
pendencia efectiva entre la sociedad de gestiön y el
depositario; que, en caso de que la sociedad de ges-
tiön y el depositario pertenezcan al mismo grupo
econömico, o si el depositario posee una participa-
cion cualificada en el capital de la sociedad de ges-
tiön –o a la inversa–, o bien en cualesquiera otros
supuestos en que el depositario pueda ejercer una
influencia significativa en la sociedad de gestiön –o
a la inversa–, es necesario adoptar las medidas
oportunas para garantizar la independencia entre
ambas entidades; que a la hora de autorizar a una
sociedad de gestiön a realizar, por cuenta de los
fondos comunes o sociedades de inversiön que ad-
ministre, operaciones con el depositario, habr`n de
adoptarse medidas tendentes e evitar conflictos de
intereses y a asegurar la conformidad de la opera-
ciön con la normativa vigente y con el reglamento
del OICVM a sus documentos constitutivos;

(16)ÙConsiderando que, habida cuenta de las obligacio-
nes del depositario frente a la sociedad de gestiön y
a los partòcipes y de la complejidad de sus funciones
de control, únicamente deben formar parte de las
categoròas de entidades aptas para ejercer la activi-
dad de depositario aquellas que dispongan de re-
cursos financieros y de una estructura organizativa
adecuados y que est~n sujetas a supervisiön caute-
lar;

(17)ÙConsiderando que es necesario garantizar la libre
comercializaciön transfronteriza de las participacio-
nes de un conjunto amplio de organismos de inver-
siön colectiva, asegurando, al mismo tiempo, un ni-
vel mònimo armonizado de protecciön de los inver-
sores; que, en consecuencia, sölo una directiva co-
munitaria de car`cter vinculante en la que se esta-
blezca una serie de normas mònimas consensuadas
permitir` alcanzar los objetivos perseguidos; que la
presente Directiva prev~ exclusivamente la armoni-
zaciön mònima necesaria,

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artòculo 1

La Directiva 85/611/CEE se modificar` como sigue:

1)ÙEn el apartado 2 del artòculo 1, el primer guòon se
sustituir` por el texto siguiente:

«—Ùcuyo objeto exclusivo sea la inversiön colectiva
en valores mobiliarios, y/o en otros activos fi-
nancieros lòquidos contemplados en el artòculo
19 de la presente Directiva, de los capitales ob-
tenidos del público y cuyo funcionamiento est~
sometido al principio de reparto de riesgos.».

2)ÙEn el artòculo 1, se aýadir` el apartado 8 siguiente:

«8.ÚÙA efectos de la presente Directiva, se enten-
der` por:

a)Ùvalores mobiliarios:

—Ùlas acciones y otros valores asimilables a ac-
ciones,

—Ùlas obligaciones y otros tòtulos de cr~dito,

—Ùcualesquiera otros valores negociables que
otorguen derecho a adquirir dichos valores
mobiliarios mediante suscripciön o canje,

con exclusiön de las t~cnicas e instrumentos pre-
vistos en el artòculo 21;

b) instrumentos del mercado monetario, que, a efec-
tos de la presente Directiva, tendr`n la considera-
ciön de valores mobiliarios: las categoròas de ins-
trumentos habitualmente negociados en el mer-
cado monetario que a juicio de los Estados
miembros:

—Ùsean lòquidos, y

—Ùtengan un valor que pueda determinarse con
precisiön en todo momento o, al menos, con
la periodicidad prevista en el artòculo 34, ex-
cluidas las t~cnicas e instrumentos contempla-
dos en el artòculo 21.».

3)ÙEn el apartado 1 del artòculo 19, se aýadir`n las le-
tras siguientes:

«e) participaciones de otros organismos de inversiön
colectiva, en el sentido de los guiones primero y
segundo del apartado 2 del artòculo 1; y/o

f) depösitos en entidades de cr~dito; y/o

g) contratos de futuros financieros normalizados,
incluidos los instrumentos equivalentes liquida-
dos al contado, negociados en los mercados re-
gulados a que se refieren las anteriores letras b)
y c); y/o

h) opciones normalizadas de compra o venta de
cualesquiera instrumentos comprendidos en el
`mbito de aplicaciön del presente artòculo, in-
cluidos los instrumentos equivalentes liquidados
al contado, negociados en los mercados regula-
dos a que se refieren las anteriores letras b) y c).
Esta categoròa comprende, en particular, las op-
ciones sobre divisas y sobre tipos de inter~s; y/o

i) instrumentos del mercado monetario no nego-
ciados en un mercado regulado, a menos que la
emisiön de dichos instrumentos est~, en sò, regu-
lada con fines de protecciön de los inversores y
del ahorro, y siempre que:
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—Ùhayan sido emitidos por una administraciön
central, regional o local, el banco central de
un Estado miembro, el Banco Central Euro-
peo, la Uniön Europea o el Banco Europeo
de Inversiones, un paòs o, cuando se trate de
un Estado federal, por uno de los miembros
integrantes de la federaciön, o bien por un
organismo público internacional al que per-
tenezcan uno o m`s Estados miembros, o

—Ùhayan sido emitidos por una empresa cuyos
valores est~n admitidos a cotizaciön oficial
en una bolsa de valores o se negocien en
otros mercados regulados, de funciona-
miento regular, reconocidos y abiertos al pú-
blico, o

—Ùhayan sido emitidos o est~n garantizados por
una entidad sujeta a supervisiön cautelar
conforme a los criterios definidos en la legis-
laciön comunitaria, o por una entidad sujeta
y que actúe con arreglo a normas cautelares
que, a juicio de las autoridades competentes,
sean, como mònimo, tan rigurosas como las
establecidas en la normativa comunitaria.».

4)ÙSe suprimir`n la letra b) del apartado 2 y el apar-
tado 3 del artòculo 19.

5)ÙSe suprimir` el artòculo 20.

6)ÙSe aýadir` al artòculo 21 los apartados 3 y 4 siguien-
tes:

«3.ÚÙEn este contexto, los OICVM podr`n realizar
operaciones con instrumentos financieros derivados,
incluso distintos de los contemplados en el artòculo
24Øter, siempre que el riesgo vinculado a dichos ins-
trumentos se cubra con arreglo a los dispuesto en el
referido artòculo.

En caso de que los OICVM realicen operaciones
con instrumentos financieros derivados no negocia-
dos en un mercado regulado (derivados over-the-
counter u OTC), las contrapartes de dichas opera-
ciones habr`n de ser entidades cualificadas pertene-
cientes a las categoròas autorizadas por las autorida-
des en lo que respecta a los OICVM.

4.ÚÙPor otra parte, y con vistas a una gestiön efi-
ciente de cartera, los OICVM podr`n realizar ope-
raciones de pr~stamo de valores en las que actúen en
calidad de prestamista, siempre y cuando se cumplan
las siguientes condiciones:

a)Ùlas operaciones de pr~stamo de valores podr`n
realizarse únicamente con una c`mara de com-
pensaciön de valores o bolsa de valores reconoci-
das, con contrapartes que sean personas autoriza-
das, especializadas en ese tipo de operaciones y
sujetas a supervisiön cautelar en la Comunidad, o
entidades de cr~dito de la zona A según la defini-

ciön de la Directiva 89/647/CEE, o empresas de
inversiön según la definiciön de la Directiva
93/22/CEE, o bien empresas de inversiön reco-
nocidas de un tercer paòs que est~n sujetas y ac-
túen con arreglo a normas cautelares que, a jui-
cio de las autoridades competentes con respecto a
los OICVM, sean, como mònimo, tan rigurosas
como las establecidas en la Directiva 93/6/CEE;

b) en relaciön con cada operaciön de pr~stamo de
valores, se constituir` una garantòa real (colate-
ral) que cubra adecudamente el riesgo de incum-
plimiento del prestatario. El valor de la garantòa
deber` ser, durante toda la vigencia del contrato,
equivalente como mònimo al valor total de los
instrumentos cedidos en pr~stamo.

En caso de que se autorice al OICVM a realizar
operaciones de pr~stamo de valores con el deposita-
rio que desempeýe, con respecto a ese OICVM, las
funciones contempladas en los artòculos 7 y 14 de la
presente Directiva, las autoridades competentes vela-
r`n por que la custodia de la garantòa se confie a un
tercero durante toda la vigencia del contrato y se
adopten medidas tendentes a impedir que el deposi-
tario pueda hacer uso de ella.».

7)ÙSe aýadir` el siguiente artòculo 22Øbis:

«Artòculo 22Øbis

1.ÚÙSin perjuicio de los lòmites establecidos en el
artòculo 25, los Estados miembros podr`n aumentar
los lòmites previstos en el artòculo 22, hasta un 35Ø%
como m`ximo en lo que respecta a la inversiön en
acciones emitidas por un mismo organismo, cuando,
de acuerdo con el reglamento delfondo o los docu-
mentos constitutivos, la polòtica de inversiön del
OICVM consista en reproducir la composiciön de
un determinado òndice burs`til.

2.ÚÙSer`n òndices burs`tiles susceptibles de repro-
ducciön aquellos que, a juicio de los Estados miem-
bros:

—Ùtengan una composiciön suficientemente diversi-
ficada;

—Ùresulten f`ciles de reproducir;

—Ùconstituyan una referencia adecuada para el mer-
cado de renta variable al que correspondan;

—Ùse publiquen de manera adecuada.

3.ÚÙLos Estados miembros remitir`n a la Comisiön
la relaciön de òndices burs`tiles que consideren sus-
ceptibles de reproducciön por parte de los OICVM,
junto con una indicaciön de las caracteròsticas de ta-
les òndices. De forma an`loga habr` de comunicarse
toda modificaciön de la citada relaciön. La Comi-
siön publicar` en el Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas la relaciön completa de òndices burs`ti-
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les susceptibles de reproducciön y las correspondien-
tes actualizaciones al menos una vez al aýo. Dicha
relaciön podr` dar lugar a intercambios de pareceres
en el Comit~ de Contacto, con arreglo al procedi-
miento establecido en el apartado 4 del artòculo 53.

4.ÚÙEl reglamento del OICVM o sus documentos
constitutivos, los folletos que publique y cualesquiera
otras publicaciones de promociön deber`n contener
una descripciön de las caracteròsticas del òndice ob-
jeto de reproducciön.

En la referida documentaciön se incluir` asimismo,
de manera destacada, una declaraciön en la que se
seýale que el objeto de la polòtica de inversiön del
OICVM consiste en reproducir un determinado òn-
dice burs`til y que, por tanto, puede invertir una
parte significativa de sus activos en acciones de un
mismo emisor.».

8)ÙEl artòculo 24 se sustituir` por el texto siguiente:

«Artòculo 24

1.ÚÙLos OICVM podr`n adquirir participaciones
de otros organismos de inversiön colectiva en el sen-
tido de los guiones primero y segundo del apartado
2 del artòculo 1, siempre y cuando no inviertan m`s
del 10Ø% de sus propios activos en participaciones
de un único OICVM.

2.ÚÙLos Estados miembros podr`n aumentar el lò-
mite establecido en el apartado 1 hasta un m`ximo
del 35Ø%. No obstante, en tal caso el OICVM de-
ber` invertir al menos en cinco organismos de inver-
siön colectiva con arreglo a la definiciön del referido
apartado.

3.ÚÙLos OICVM no podr`n invertir en participa-
ciones de organismos de inversiön colectiva defini-
dos conforme a los guiones primero y segundo del
apartado 2 del artòculo 1 que inviertan un porcentaje
superior al 10Ø% de sus propios activos en participa-
ciones de otros organismos de inversiön colectiva.

4.ÚÙLa adquisiciön de participaciones de un fondo
común de inversiön administrado por la misma so-
ciedad de gestiön o por cualquier otra sociedad con
la cual la sociedad de gestiön est~ vinculada en el
marco de una comunidad de gestiön o de control, o
por una importante participaciön directa o indirecta,
sölo se admitir` en el caso de un fondo que, de con-
formidad con su reglamento, est~ especializado en la
inversiön en un sector geogr`fico o econömico parti-
cular y siempre que la adquisiciön sea autorizada
por las autoridades competentes.Esta autorizaciön
sölo se conceder` si el fondo ha anunciado su inten-
ciön de utilizar esta facultad y si ~sta se menciona de
forma expresa en su reglamento.

La sociedad de gestiön no podr`, para las operacio-
nes que afecten a las participaciones del fondo, im-
putar gastos o derechos cuando elementos del activo

de un fondo común sean invertidos en participacio-
nes de otro fondo común de inversiön asimismo ad-
ministrado por la misma sociedad de gestiön, o por
cualquier otra sociedad con la cual la sociedad de
gestiön est~ vinculada en el marco de una comuni-
dad de gestiön o de control o mediante una impor-
tante participaciön directa o indirecta.

5.ÚÙEl apartado 4 se aplicar` tambi~n en caso de
adquisiciön por una sociedad de inversiön de partici-
paciones de otra sociedad de inversiön a la cual est~
vinculada con arreglo al apartado 4.

Se aplica tambi~n en caso de adquisiciön por una so-
ciedad de inversiön de participaciones de un fondo
común de inversiön al cual est~ vinculada y en caso
de adquisiciön por un fondo común de participacio-
nes de una sociedad de inversiön a la cual est~ vin-
culado.

6.ÚÙEl reglamento del OICVM o sus documentos
constitutivos, asò como los folletos que publique y
cualesquiera otras publicaciones de promociön con-
tendr`n una descripciön de las caracteròsticas de los
otros organismos de inversiön colectiva en cuyas
participaciones el OICVM est~ autorizado a invertir.

En la referida documentaciön se incluir` asimismo,
de manera destacada, una declaraciön en la que se
seýale que el OICVM invierte parte o la totalidad
de sus activos en participaciones de otros organis-
mos de inversiön colectiva.».

9)ÙSe aýadir`n los artòculos 24Øbis y 24Øter siguientes:

«Artòculo 24Øbis

1.ÚÙSin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4
del artòculo 19, los OICVM podr`n invertir sus acti-
vos en depösitos en entidades de cr~dito que ofrez-
can las suficientes garantòas financieras y profesiona-
les, siempre y cuando el OICVM no invierta m`s del
10Ø% de sus activos en depösitos en una misma enti-
dad de cr~dito o en entidades de cr~dito pertene-
cientes a un mismo grupo.

2.ÚÙLos Estados miembros podr`n aumentar el lò-
mite establecido en el apartado 1 hasta el 35Ø%. No
obstante, el OICVM deber` invertir en depösitos en
al menos cinco entidades de cr~dito diferentes. A
efectos de la presente disposiciön, se considerar` que
las entidades de cr~dito pertenecientes a un mismo
grupo constituyen una única entidad.

3.ÚÙEl reglamento del OICVM o sus documentos
constitutivos, asò como los folletos que publique y
cualesquiera otras publicaciones de promociön in-
cluir`n, de manera destacada, una declaraciön en la
que se seýale que el OICVM invierte la totalidad o
parte de sus activos en depösitos en entidades de
cr~dito.
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4.ÚÙLos Estados miembros no permitir`n a los
OICVM invertir en depösitos en entidades de cr~-
dito que desempeýen, respecto de dichos OICVM,
la funciön de depositario contemplada en los artòcu-
los 7 y 14.

Artòculo 24Øter

1.ÚÙSin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 21,
los OICVM podr`n, dentro de su polòtica general de
inversiones, invertir en los contratos de futuros fi-
nancieros y opciones contemplados en las letras g) y
h) del apartado 1 del artòculo 19, siempre que el
riesgo m`ximo potencial asociado a la realizaciön de
cada una de las citadas operaciones de derivados se
cubra, durante toda la vigencia del contrato, me-
diante activos pertenecientes al OICVM que sean de
la categoròa adecuada y de valor suficiente.

2.ÚÙEl reglamento del OICVM o sus documentos
constitutivos, asò como los folletos que publique y
cualesquiera otras publicaciones de promociön debe-
r`n incluir, de manera destacada, una declaraciön en
la que se seýale que, dentro de su polòtica general de
inversiones, el OICVM invierte en los citados con-
tratos de futuros financieros y opciones.

La referida documentaciön contendr` asimismo una
advertencia en el sentido de que la inversiön en par-
ticipaciones de tal OICVM sölo est` indicada en el
caso de inversores con experiencia o en el de aque-
llos cuya situaciön financiera les permita asumir los
riesgos que comporta dicha inversiön.».

10)ÙEn el apartado 2 del artòculo 25, se aýadir` el guiön
siguiente:

«—Ùel 10Ø% de instrumentos del mercado monetario
de un mismo emisor.»

11)ÙLa segunda frase del apartado 2 del artòculo 25 se
sustituir` por el texto siguiente:

«Los lòmites previstos en los guiones segundo y
cuarto podr`n no ser respetados en el momento de
la adquisiciön si, en ese momento, el importe bruto
de las obligaciones o de los instrumentos del mer-
cado monetario, o el importe neto de los tòtulos emi-
tidos no puede calcularse.».

12)ÙLa letra e) del apartado 3 del artòculo 25 se sustituir`
por el texto siguiente:

«e)Ùlas acciones poseòdas por una sociedad de inver-
siön en el capital de las sociedades filiales cons-
tituidas en un Estado miembro que ejerzan ex-
clusivamente en provecho de ~sta determinadas
actividades de gestiön, de asesoramiento o de
comercializaciön.».

13)ÙEl p`rrafo segundo del apartado 1 del artòculo 26 se
sustituir` por el texto siguiente:

«Los Estados miembros, al mismo tiempo que cuidan
del respeto por el principio del reparto de riesgos,
podr`n permitir a los OICVM recientemente crea-
dos la inaplicaciön de los artòculos 22, 22Øbis, 23, 24,
24Øbis y 24Øter durante un peròodo de seis meses si-
guientes a la fecha de su autorizaciön.»

14)ÙEl apartado 2 del artòculo 41 se sustituir` por el
texto siguiente:

«2.ÚÙEl apartado 1 no se opone a la adquisiciön
por parte de los organismos de que se trata de valo-
res mobiliarios u otros instrumentos financieros con-
templados en las letras e), g), h) e i) del apartado 1
del artòculo 19 no enteramente desembolsados.».

15)ÙEl artòculo 42 se sustituir` por el texto siguiente:

«Artòculo 42

No podr`n efectuar ventas al descubierto sobre los
valores mobiliarios u otros instrumentos financieros
contemplados en las letras e), g(, h), e i) del apar-
tado 1 del artòculo 19:

—Ùni la sociedad de inversiön,

—Ùni la sociedad de gestiön o el depositario, por
cuenta del fondo común de inversiön.».

16)ÙA continuaciön del artòculo 53, se aýadir` el artòculo
53Øbis siguiente:

«Artòculo 53Øbis

Las adaptaciones t~cnicas de la presente Directiva
que puedan resultar necesarias en los `mbitos que se
citan a continuaciön se adoptar`n con arreglo al
procedimiento que ulteriormente establezca una di-
rectiva por la que se modifique la presente Directiva:

—Ùclarificaciön de las definiciones, con vistas a una
aplicaciön uniforme de la presente Directiva en
todo el territorio comunitario;

—Ùadaptaciön de los lòmites previstos en la secciön
V y en el apartado 2 del artòculo 36, con objeto
de atender a la evoluciön de los mercados finan-
cieros, siempre y cuando tal adaptaciön no com-
porte la imposiciön de requisitos m`s rigurosos a
los OICVM;

—Ùarmonizaciön de la terminologòa y formulaciön
de las definiciones de acuerdo con actos ulterio-
res relativos a los OICVM y temas conexos.».
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Artòculo 2

Los Estados miembros adoptar`n las disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva a
m`s tardar el 30 de junio de 2002.

Dichas disposiciones entrar`n en vigor, a m`s tardar, el
31 de diciembre de 2002. Los Estados miembros infor-
mar`n de ello inmediatamente a la Comisiön.

Cuando los Estados miembros adopten las citadas dispo-
siciones, ~stas har`n referencia a la presente Directiva o
ir`n acompaýads de dicha referencia en su publicaciön

oficial. Los Estados miembros establecer`n las modalida-
des de la mencionada referencia.

Artòculo 3

La presente Directiva entrar` en vigor el vig~simo dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artòculo 4

Los destinatarios de la presente Directiva ser`n los Esta-
dos miembros.
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